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CONTIENE 
 

ACUERDO PCSJA26-12482 DE 2026                                                                                                     1 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia dejada 
por el doctor Dario Ignacio Estrada Sanin” 
 
ACUERDO PCSJA26-12483 DE 2026                                                                                                     2 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla - 
Atlántico dejada por el doctor Juan Carlos Cerón Díaz” 
 
ACUERDO PCSJA26-12484 DE 2026                                                                                                     3 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer cinco (5) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga - 
Santander dejadas por los doctores Antonio Bohórquez Orduz, José Mauricio 
Marín Mora y Ramón Alberto Figueroa Acosta, y las doctoras María Clara 
Ocampo Correa y Mery Esmeralda Agón Amado” 
 
ACUERDO PCSJA26-12485 DE 2026                                                                                                     5 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena - Bolívar 
dejada por el doctor Giovanni Carlos Díaz Villarreal” 
 
ACUERDO PCSJA26-12486 DE 2026                                                                                                     6 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta - Norte de 
Santander dejadas por el doctor Manuel Antonio Flechas Rodríguez y la 
doctora Constanza Stella Forero Neira” 



 

 
 

ACUERDO PCSJA26-12487 DE 2026                                                                                                     8 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué - Tolima 
dejadas por los doctores Juan Fernando Rangel Torres, Manuel Antonio 
Medina Barón y la doctora Mabel Montealegre Barón” 
 
ACUERDO PCSJA26-12488 DE 2026                                                                                                     9 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales - Caldas 
dejadas por el doctor Ramón Alfredo Correa Ospina y la doctora Ángela María 
Puerta Cárdenas” 
 
ACUERDO PCSJA26-12489 DE 2026                                                                                                     10 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto - Nariño 
dejada por la doctora Aida Mónica Rosero García” 
 
ACUERDO PCSJA26-12490 DE 2026                                                                                                     11 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio - Meta 
dejada por el doctor Alberto Romero Romero y una creada por Acuerdo 
PCSJA22-12028” 
 
ACUERDO PCSJA26-12491 DE 2026                                                                                                     12 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia - 
Quindío dejada por la doctora Sonya Aline Nates Gavilanes” 
 
ACUERDO PCSJA26-12492 DE 2026                                                                                                     13 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín - Antioquia 
dejada por el doctor Diego Fernando Salas Rondón” 
 
ACUERDO PCSJA26-12493 DE 2026                                                                                                     14 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia dejada por el 
doctor Edilberto Antonio Arenas Correa” 
 
ACUERDO PCSJA26-12494 DE 2026                                                                                                     15 



 

 
 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer trece (13) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. dejadas por los 
doctores Alberto Poveda Perdomo, Carlos Andrés Guzmán Díaz, Dagoberto 
Hernández Peña, Fernando Adolfo Pareja Reinemer, Jairo José Rómulo 
Agudelo Parra, John Jairo Ortíz Alzate, Jorge Enrique Vallejo Jaramillo, José 
Joaquín Urbano Martínez, Leonel Rogeles Moreno, Luis Enrique Bustos Bustos, 
la doctora Susana Quiróz Hernández y dos creadas por Acuerdo PCSJA23-
12124” 
 
ACUERDO PCSJA26-12495 DE 2026                                                                                                     17 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga - Santander 
dejada por el doctor Harold Manuel Garzón Peña y una creada por Acuerdo 
PCSJA23-12124” 
 
ACUERDO PCSJA26-12496 DE 2026                                                                                                     18 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga - Valle del Cauca 
dejada por el doctor Álvaro Augusto Navia Manquillo” 
 
ACUERDO PCSJA26-12497 DE 2026                                                                                                     19 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales - Caldas dejada 
por el doctor José Noé Barrera Sáenz” 
 
ACUERDO PCSJA26-12498 DE 2026                                                                                                    20 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Valle del Cauca 
dejadas por los doctores Carlos Antonio Barreto Pérez y Víctor Manuel 
Chaparro Borda” 
 
ACUERDO PCSJA26-12499 DE 2026                                                                                                    21 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta - Norte de 
Santander dejada por la doctora Soraida García Forero y una creada por 
Acuerdo PCSJA23-12124” 
 
ACUERDO PCSJA26-12500 DE 2026                                                                                                    22 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer cinco (5) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 



 

 
 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín - Antioquia 
dejadas por los doctores Hender Augusto Andrade Becerra, Jorge Enrique 
Ortíz Gómez, Leonardo Efraín Cerón Erazo, Rafael María Delgado Ortiz y 
Ricardo De La Pava Marulanda” 
 
ACUERDO PCSJA26-12501 DE 2026                                                                                                    24 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca dejada por 
el doctor Augusto Enrique Brunal Olarte y una creada por Acuerdo PCSJA23-
12124” 
 
ACUERDO PCSJA26-12502 DE 2026                                                                                                    25 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva - Huila creada por 
Acuerdo PCSJA25-12371” 
 
ACUERDO PCSJA26-12503 DE 2026                                                                                                    26 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá 
dejadas por el doctor Jhon Roger López Gartner y la doctora Nuria Mayerly 
Cuervo Espinosa” 
 

ACUERDO PCSJA26-12504 DE 2026                                                                                                    28 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto Nariño dejada por el 
doctor Silvio Castrillón Paz” 
 

ACUERDO PCSJA26-12505 DE 2026                                                                                                    29 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué - Tolima dejada por 
la doctora María Cristina Yepes Avivi” 
 
ACUERDO PCSJA26-12506 DE 2026                                                                                                    30 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira - Risaralda dejadas 
por los doctores Jorge Arturo Castaño Duque y Julián Rivera Loaiza” 
 
ACUERDO PCSJA26-12507 DE 2026                                                                                                    32 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 



 

 
 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán - Cauca dejada por 
el doctor Jesús Alberto Gómez Gómez” 
 
ACUERDO PCSJA26-12508 DE 2026                                                                                                    34 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha - Guajira dejada 
por el doctor Jaime Antonio Movil Melo” 
 
ACUERDO PCSJA26-12509 DE 2026                                                                                                    36 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar - Cesar dejada 
por la doctora Claudia Patricia Vásquez Tobón” 
 
ACUERDO PCSJA26-12510 DE 2026                                                                                                    38 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer cuatro (4) vacantes del cargo de magistrado de la 
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio - Meta 
dejadas por el doctor Alcibiades Vargas Bautista, la doctora Yenny Patricia 
García Otálora, una creada por Acuerdo PCSJA22-11975 y una creada por 
Acuerdo PCSJA22-12028” 
 
ACUERDO PCSJA26-12511 DE 2026                                                                                                    40 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Penal de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín - Antioquia dejada por el doctor Rafael María Delgado Ortiz y dos 
creadas por Acuerdo PCSJA23-12124” 
 
ACUERDO PCSJA26-12512 DE 2026                                                                                                    42 
Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 
Penal de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C., una creada por Acuerdo PCSJA22-12028 y una creada por 
Acuerdo PCSJA23-12124” 
 
ACUERDO PCSJA26-12513 DE 2026                                                                                                    44 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 
Penal de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla - Atlántico dejada por el doctor Gustavo Roa Avendaño” 
 
ACUERDO PCSJA26-12514 DE 2026                                                                                                    45 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 



 

 
 

Penal de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
D.C. dejada por el doctor Álvaro Fernando Moncayo Guzmán” 
 
ACUERDO PCSJA26-12515 DE 2026                                                                                                    46 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sección Segunda del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca dejada por el doctor José María 
Armenta Fuentes” 
 
ACUERDO PCSJA26-12516 DE 2026                                                                                                    47 
“Por medio del cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos 
para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la sección Cuarta del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dejada por la doctora Nelly 
Yolanda Villamizar De Peñaranda” 
 
ACUERDO PCSJA26-12517 DE 2026                                                                                                    48 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer trece (13) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal 
Administrativo de Antioquia dejadas por los doctores Andrew Julián Martínez 
Martínez, Jairo Jiménez Aristizabal, Jorge Iván Duque Gutierrez, y las doctoras 
Adriana de Jesús Bernal Vélez, Gloria María Gómez Montoya y Yolanda Obando 
Montes, una creada por Acuerdo PCSJA20-11650, dos creadas por Acuerdo 
PCSJA22-11976, una creada por Acuerdo PCSJA22-12026 y tres creadas por 
Acuerdo PCSJA23-12125” 
 
ACUERDO PCSJA26-12518 DE 2026                                                                                                    50 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Arauca dejadas por los doctores Alejandro Londoño Jaramillo, Edgar 
Guillermo Cabrera Ramos y Norberto Cermeño Luis” 
 
ACUERDO PCSJA26-12519 DE 2026                                                                                                    52 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Atlántico dejadas por los doctores Cristobal Rafael Christiansen Martelo, 
Luis Carlos Martelo Maldonado y Luis Eduardo Cerra Jiménez” 
 
ACUERDO PCSJA26-12520 DE 2026                                                                                                    53 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Bolívar dejadas por los doctores Oscar Iván Castañeda Daza, Roberto Mario 
Chavarro Colpas y una creada por el Acuerdo PCSJA20-11650” 
 
ACUERDO PCSJA26-12521 DE 2026                                                                                                    54 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer cinco (5) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal 



 

 
 

Administrativo de Boyacá dejadas por los doctores Dayan Alberto Blanco 
Leguizamo, Fabio Iván Afanador García, Félix Alberto Rodríguez Riveros, José 
Ascensión Fernández Osorio y Néstor Arturo Méndez Pérez” 
 
ACUERDO PCSJA26-12522 DE 2026                                                                                                    56 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Caldas dejadas por los doctores Augusto Morales Valencia y Dohor Edwin 
Varón Vivas” 
 
ACUERDO PCSJA26-12523 DE 2026                                                                                                    57 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
del Caquetá dejadas por los doctores Eduardo Javier Torralvo Negrete, Luis 
Carlos Marín Pulgarín y Néstor Arturo Méndez Pérez” 
 
ACUERDO PCSJA26-12524 DE 2026                                                                                                    58 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Casanare dejadas por los doctores José Antonio Figueroa Burbano y Néstor 
Trujillo González” 
 
ACUERDO PCSJA26-12525 DE 2026                                                                                                    60 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
del Cauca una dejada por el doctor Carlos Leonel Buitrago Chávez y una creada 
por Acuerdo PCSJA22-12026” 
 
ACUERDO PCSJA26-12526 DE 2026                                                                                                    61 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer cuatro (4) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal 
Administrativo del Cesar dejadas por los doctores Carlos Alfonso Guecha 
Medina y Oscar Iván Castañeda Daza, una creada por Acuerdo PCSJA22-12026 
y una creada por Acuerdo PCSJA23-12125” 
 
ACUERDO PCSJA26-12527 DE 2026                                                                                                    62 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer cinco (5) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal 
Administrativo del Chocó dejadas por el doctor José Andrés Rojas Villa, las 
doctoras Mirtha Abadia Serna y Norma Moreno Mosquera y dos creadas por 
Acuerdo PCSJA23-12125” 
 
ACUERDO PCSJA26-12528 DE 2026                                                                                                    64 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 



 

 
 

de Córdoba dejadas por el doctor Luis Eduardo Mesa Nieves y la doctora Diva 
María Cabrales Solano y una creada por Acuerdo PCSJA23-12125” 
 
ACUERDO PCSJA26-12529 DE 2026                                                                                                    65 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer una (1) vacante del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Huila dejada por el doctor Enrique Dussan Cabrera” 
 
ACUERDO PCSJA26-12530 DE 2026                                                                                                    66 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de La Guajira dejadas por las doctoras Hirina Meza Rhenals y Nadia Patricia 
Benitez Vega” 
 
ACUERDO PCSJA26-12531 DE 2026                                                                                                    67 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer una (1) vacante del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
del Magdalena creada por Acuerdo PCSJA23-12125” 
 
ACUERDO PCSJA26-12532 DE 2026                                                                                                    68 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
del Meta, una dejada por el doctor Juan Darío Contreras Bautista y una creada 
por Acuerdo PCSJA20-11650” 
 
ACUERDO PCSJA26-12533 DE 2026                                                                                                    69 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer una (1) vacante del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Nariño dejada por el doctor Álvaro Montenegro Calvachy” 
 
ACUERDO PCSJA26-12534 DE 2026                                                                                                    70 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Norte de Santander dejadas por el doctor Carlos Mario Peña Díaz y la 
doctora María Josefina Ibarra Rodríguez” 
 
ACUERDO PCSJA26-12535 DE 2026                                                                                                    71 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Putumayo creadas por Acuerdo PCSJA23-12125” 
 
ACUERDO PCSJA26-12536 DE 2026                                                                                                    73 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de San Andrés - Islas dejadas por el doctor Jorge Eduardo Ramírez Amaya y las 
doctoras Martha Vargas Herazo y Beatriz Ariza De Zapata” 



 

 
 

 
ACUERDO PCSJA26-12537 DE 2026                                                                                                    74 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer cuatro (4) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal 
Administrativo de Santander dejadas por el doctor Milciades Rodríguez 
Quintero, la doctora Solange Blanco Villamizar, una creada por Acuerdo 
PCSJA22-11976 y una creada por Acuerdo PCSJA22-12026” 
 
ACUERDO PCSJA26-12538 DE 2026                                                                                                    75 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer cuatro (4) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal 
Administrativo de Sucre dejadas por los doctores Andrés Medina Pineda y 
Eduardo Javier Torralvo Negrete, y la doctora Tulia Isabel Jarava Cárdenas y 
una creada por Acuerdo PCSJA23-12125” 
 
ACUERDO PCSJA26-12539 DE 2026                                                                                                    77 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
de Tolima dejadas por los doctores Ángel Ignacio Álvarez Silva, Belisario 
Beltrán Bastidas y Carlos Arturo Mendieta Rodríguez” 
 
ACUERDO PCSJA26-12540 DE 2026                                                                                                    78 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer seis (6) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca dejadas por los doctores Oscar Silvio Narváez Daza y 
Ronald Otto Cedeño Blume, las doctoras Ana Margoth Chamorro Benavides y 
Zoranny Castillo Otálora, una creada por Acuerdo PCSJA20-11650 y una 
creada por Acuerdo PCSJA22-12026”” 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO 
Secretaria 
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GACETA DE LA JUDICATURA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
ACUERDO PCSJA26-12482 

17 de junio de 2026 
  

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 

candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia dejada por el doctor 

Dario Ignacio Estrada Sanin” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Antioquia dejada por el doctor Dario Ignacio Estrada Sanin. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 DI GENNARO MUÑOZ PIERO PAOLO 818,41 

2 LONDOÑO BRAND WILLIAM FERNANDO 740,86 

3 YARA BENITEZ FABIÁN ENRIQUE 694,11 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 

 
CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12483 
17 de junio de 2026 

 
 “Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 
proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Barranquilla - Atlántico dejada por el doctor Juan Carlos Cerón Díaz” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla - Atlántico dejada por el doctor Juan Carlos Cerón Díaz. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 BUCHELI BUCHELI JAVIER ARMANDO 730,74 

2 ARCE CAICEDO EDUARDO 726,71 

3 CAMACHO PUYO JOHN CARLOS 720,00 

4 GARCÍA GRANADOS CARLOS EDUARDO 701,62 

5 AGUILAR CARO LUIS GUILLERMO 667,29 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12484 
17 de junio de 2026 

  

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 

candidatos para proveer cinco (5) vacantes del cargo de magistrado de la Sala 

Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga - 

Santander dejadas por los doctores Antonio Bohórquez Orduz, José Mauricio 

Marín Mora y Ramón Alberto Figueroa Acosta, y las doctoras María Clara Ocampo 

Correa y Mery Esmeralda Agón Amado” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer cinco (5) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga - Santander dejadas por los doctores Antonio Bohórquez Orduz, José Mauricio 
Marín Mora y Ramón Alberto Figueroa Acosta y las doctoras María Clara Ocampo Correa y Mery 
Esmeralda Agón Amado. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 AGUIRRE GARCÍA SANDRA LILIANA 782,52 

2 RAMÍREZ SIERRA DIEGO FERNANDO 774,20 

3 ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO CATALINA 761,15 

4 CÁRDENAS CAYCEDO OMAR ALFONSO 760,70 

5 TORO DUQUE ELIANA MARÍA 746,92 

6 ARANA FRANCO DIANA CAROLINA 741,71 

7 LONDOÑO BRAND WILLIAM FERNANDO 740,86 

8 ACOSTA JARA BRIYIT ROCÍO 737,63 

9 BUCHELI BUCHELI JAVIER ARMANDO 730,74 

10 VALENCIA BONILLA GUSTAVO ANDRÉS 719,32 

11 ZULUAGA GIRALDO PAULA ANDREA 718,88 

12 LOZANO ARANGO CARLOS ANDRÉS 708,27 

13 ORTIZ PEÑARANDA JUAN CARLOS 697,02 

14 ACEVEDO SUÁREZ NANCY SMITH 694,74 

15 RODRÍGUEZ PÁEZ GERMÁN DARÍO 689,61 

16 NAVA VELANDIA DAVID MAURICIO 688,76 

17 COHEN PUERTA MELVIN MUNIR 681,84 

18 MIRANDA HERRERA SULI MAYERLI 648,38 
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19 ROSERO MUÑOZ MÓNICA GABRIELA 643,14 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).        
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12485 
17 de junio de 2026 

 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 

candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena - Bolívar dejada por 

el doctor Giovanni Carlos Díaz Villarreal” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena - Bolívar dejada por el doctor Giovanni Carlos Díaz Villarreal. 

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 ARANGO ECHEVERRI MARÍA ANDREA 729,35 

2 HUNTER HERNÁNDEZ MARTHA CECILIA 726,92 

3 VALENCIA BONILLA GUSTAVO ANDRÉS 719,32 

4 DÍAZ SARASTY MANUEL GUSTAVO 704,03 

5 GARCÍA GRANADOS CARLOS EDUARDO 701,62 

6 AGUILAR CARO LUIS GUILLERMO 667,29 

7 ANAYA GARRIDO SHIRLEY CECILIA 627,37 

8 RISUEÑO MARTÍNEZ ALEJANDRA MARÍA 626,20 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12486 
17 de junio de 2026 

 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 

candidatos para proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta - Norte de Santander 

dejadas por el doctor Manuel Antonio Flechas Rodríguez y la doctora Constanza 

Stella Forero Neira” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta - Norte de Santander dejadas por el doctor Manuel Antonio Flechas Rodríguez y la 
doctora Constanza Stella Forero Neira. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 POLANCO LÓPEZ HUGO ARMANDO 725,51 

2 GÓMEZ MORENO JOHNNIFER 722,86 

3 CAMACHO PUYO JOHN CARLOS 720,00 

4 ZULUAGA GIRALDO PAULA ANDREA 718,88 

5 LOZANO ARANGO CARLOS ANDRÉS 708,27 

6 CASTAÑO URIBE CLAUDIA MARCELA 707,63 

7 DÍAZ SARASTY MANUEL GUSTAVO 704,03 

8 ORTIZ PEÑARANDA JUAN CARLOS 697,02 

9 JURADO FERRER CRISTIAN DAVID 695,55 

10 ACEVEDO SUÁREZ NANCY SMITH 694,74 

11 SERRANO GARCÉS ROLANDO 694,51 

12 YARA BENITEZ FABIÁN ENRIQUE 694,11 

13 RODRÍGUEZ PÁEZ GERMÁN DARÍO 689,61 

14 NAVA VELANDIA DAVID MAURICIO 688,76 

15 CASTRO ESCALANTE GUSTAVO ALEJANDRO 687,47 

16 ROSERO MONTENEGRO CAMILO ANDRÉS 682,88 

17 COHEN PUERTA MELVIN MUNIR 681,84 

18 RICO SANDOVAL RONALD ZULEYMAN 663,42 

19 MIRANDA HERRERA SULI MAYERLI 648,38 
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ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 

 
CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12487 
17 de junio de 2026 

 
 “Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Ibagué - Tolima dejadas por los doctores Juan Fernando Rangel Torres, 

Manuel Antonio Medina Barón y la doctora Mabel Montealegre Barón” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Ibagué - Tolima dejadas por los doctores Juan Fernando Rangel Torres, Manuel Antonio Medina 
Barón y la doctora Mabel Montealegre Barón. 

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 VALLEJO GOYES JOSÉ ALFREDO 753,75 

2 LÓPEZ AGUIRRE DIANA MARÍA 745,22 

3 ARANA FRANCO DIANA CAROLINA 741,71 

4 ARANGO ECHEVERRI MARÍA ANDREA 729,35 

5 HUNTER HERNÁNDEZ MARTHA CECILIA 726,92 

6 CEBALLOS CASTAÑO MAGDA LORENA 706,15 

7 SERRANO GARCÉS ROLANDO 694,51 

8 RICO SANDOVAL RONALD ZULEYMAN 663,42 

9 ROSERO MUÑOZ MÓNICA GABRIELA 643,14 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12488 
17 de junio de 2026 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales - Caldas dejadas por el doctor Ramón Alfredo Correa Ospina 

y la doctora Ángela María Puerta Cárdenas” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales - Caldas dejadas por el doctor Ramón Alfredo Correa Ospina y la doctora Ángela 
María Puerta Cárdenas. 

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 DI GENNARO MUÑOZ PIERO PAOLO 818,41 

2 ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO CATALINA 761,15 

3 VALLEJO GOYES JOSÉ ALFREDO 753,75 

4 TORO DUQUE ELIANA MARÍA 746,92 

5 LÓPEZ AGUIRRE DIANA MARÍA 745,22 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
 

 

 

 



+AÑO XXXIII- VOLUMEN XXXIII – Ordinaria No. 31 

 
10 

 

 

 

ACUERDO PCSJA26-12489 
17 de junio de 2026 

 
 “Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 
proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Pasto - Nariño dejada por la doctora Aida Mónica Rosero García” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto - Nariño dejada por la doctora Aida Mónica Rosero García. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO SANTIAGO 797,33 

2 GUEVARA ORDOÑEZ ANA ISABEL 691,36 

3 RISUEÑO MARTÍNEZ ALEJANDRA MARÍA 626,20 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12490 
17 de junio de 2026 

 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Villavicencio - Meta dejada por el doctor Alberto Romero 

Romero y una creada por Acuerdo PCSJA22-12028” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio - Meta dejada por el doctor Alberto Romero Romero y una creada por Acuerdo 
PCSJA22-12028. 

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 ACOSTA JARA BRIYIT ROCÍO 737,63 

2 ARCE CAICEDO EDUARDO 726,71 

3 POLANCO LÓPEZ HUGO ARMANDO 725,51 

4 CASTAÑO URIBE CLAUDIA MARCELA 707,63 

5 CEBALLOS CASTAÑO MAGDA LORENA 706,15 

6 JURADO FERRER CRISTIAN DAVID 695,55 

7 ROSERO MONTENEGRO CAMILO ANDRÉS 682,88 

8 ANAYA GARRIDO SHIRLEY CECILIA 627,37 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12491 
17 de junio de 2026 

 
 “Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 
proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Armenia - Quindío dejada por la doctora Sonya Aline Nates 

Gavilanes” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante 
del cargo de magistrado de la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Armenia - Quindío dejada por la doctora Sonya Aline Nates Gavilanes. 

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 RÍOS PINZÓN YECID ANDRÉS 742,38 

2 GALARZA MENDOZA RUBÉN DEL CRISTO 688,16 

3 VILLARREAL RODRÍGUEZ LUIS CARLOS 685,44 

4 PÉREZ LÓPEZ JUAN DAVID 564,88 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12492 
17 de junio de 2026 

  
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 

candidatos para proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín - Antioquia dejada 

por el doctor Diego Fernando Salas Rondón” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante 
del cargo de magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
- Antioquia dejada por el doctor Diego Fernando Salas Rondón. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 FREIDEL BETANCOURT LAURA 735,93 

2 MERCADO TOLEDO JUAN MIGUEL 689,50 

3 HERNÁNDEZ PICÓN ÁLVARO JOSÉ 687,27 

4 VILLALOBOS GENTILE LINDA ESTRELLA 676,38 

5 REGALADO MARTÍNEZ MICHAEL ALEJANDRO 665,66 

6 SALAZAR HERNÁNDEZ SANTIAGO ANDRÉS 659,37 

7 CUBILLOS AMAYA JORGE IVAN 639,07 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12493 
17 de junio de 2026 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Antioquia dejada por el doctor Edilberto Antonio Arenas Correa” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante 
del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia 
dejada por el doctor Edilberto Antonio Arenas Correa. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 ARANGUREN RODRÍGUEZ EDWIN ALEXANDER 826,99 

2 RENDÓN HENAO CATALINA 785,73 

3 DUARTE ALBARRACIN CARLOS AUGUSTO 649,81 

4 CORTÉS CABRERA HELMAN 591,59 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUS/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12494 

17 de junio de 2026 
 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer trece (13) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C. dejadas por los doctores Alberto Poveda Perdomo, Carlos 

Andrés Guzmán Díaz, Dagoberto Hernández Peña, Fernando Adolfo Pareja Reinemer, Jairo 

José Rómulo Agudelo Parra, John Jairo Ortíz Alzate, Jorge Enrique Vallejo Jaramillo, José 

Joaquín Urbano Martínez, Leonel Rogeles Moreno, Luis Enrique Bustos Bustos, la doctora 

Susana Quiróz Hernández y dos creadas por Acuerdo PCSJA23-12124” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer trece (13) 
vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. dejadas por los doctores Alberto Poveda Perdomo, Carlos Andrés Guzmán Díaz, 
Dagoberto Hernández Peña, Fernando Adolfo Pareja Reinemer, Jairo José Rómulo Agudelo 
Parra, John Jairo Ortíz Alzate, Jorge Enrique Vallejo Jaramillo, José Joaquín Urbano Martínez, 
Leonel Rogeles Moreno, Luis Enrique Bustos Bustos, la doctora Susana Quiróz Hernández y 
dos creadas por Acuerdo PCSJA23-12124. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MOJICA ORTIZ DIANA PATRICIA 809,38 

2 GARCÍA CAMARGO ORLANDO 781,77 

3 RÍOS PEÑUELA CATALINA 775,13 

4 VALDERRAMA REYES CRISTHIAN CAMILO 754,26 

5 GALVEZ ROA LUIS EDUARDO 750,41 

6 BELALCAZAR REVELO MAGDA LORENA 748,08 

7 VALLES ROMERO YOMAIRA 746,75 

8 GUERRERO ROSAS CATALINA 743,36 

9 MENDOZA ROJAS FELIPE 741,27 

10 BECERRA DORADO OLGA LUCIA 738,43 

11 MORENO ROMERO BELISARIO 737,29 

12 LUNA OSORIO ANDRÉS HERNANDO 735,82 

13 SUÁREZ LÓPEZ CARLOS ALBERTO 735,31 

14 ARIAS LOZANO CARLOS DANIEL 734,45 
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15 NIEVES CABALLERO BEATRIZ EUGENIA 728,47 

16 VELÁSQUEZ FLÓREZ JUAN JOSÉ 727,30 

17 MOLINA ARIZA ISABEL INDIRA 725,87 

18 PEÑA SALAZAR JUAN MAURICIO 725,28 

19 FERNÁNDEZ CÓRDOBA DIEGO FELIPE 721,23 

20 CASTRO VALENCIA MARÍA DEL PILAR 720,59 

21 MUÑOZ NEIRA ORLANDO 713,84 

22 ORDOÑEZ TACUE FABIÁN ANDRÉS 710,15 

23 BERMÚDEZ SÁNCHEZ ANDREA NATALY 696,32 

24 LÓPEZ GELIZ RAFAEL ENRIQUE 695,62 

25 FUENTES RAMOS MARÍA ISABEL 692,57 

26 RUIZ HERNÁNDEZ ANDRÉS FERNANDO 692,14 

27 ÁLVAREZ GÓMEZ GERMÁN JAVIER 688,73 

28 NANCLARES QUINTERO JAIME ALBERTO 674,19 

29 ESCOBAR GUTIÉRREZ MARÍA JULIANA 658,52 

30 MURILLO TORRES HENRY LEONARDO 653,15 

31 RIAÑO DÍAZ LUIS FERNANDO 652,58 

32 CORTÉS CABRERA HELMAN 591,59 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12495 
17 de junio de 2026 

 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bucaramanga - Santander dejada por el doctor Harold Manuel Garzón 

Peña y una creada por Acuerdo PCSJA23-12124” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga - Santander dejada por el doctor Harold Manuel Garzón Peña y una creada por 
Acuerdo PCSJA23-12124. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CASAS FARFAN LUIS FRANCISCO 825,45 

2 ENRÍQUEZ DELGADO CESAR ERNESTO 761,91 

3 SOLANO ARDILA CARLOS NORBERTO 751,17 

4 BECERRA ESPITIA CAMILO ERNESTO 699,58 

5 BELTRAN GARCÍA MARIO 695,61 

6 ARIZA CAMACHO CRISTIAN DAVID 667,90 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).        
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

 
CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12496 
17 de junio de 2026 

  
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Buga - Valle del Cauca dejada por el doctor Álvaro Augusto Navia 

Manquillo” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante 
del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga - 
Valle del Cauca dejada por el doctor Álvaro Augusto Navia Manquillo. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 PORTILLA LÓPEZ SANDRA LILIANA 752,51 

2 GARCÍA ANGARITA JAVIER ORLANDO 735,80 

3 BURBANO CASTILLO LILI ALEJANDRA 735,46 

4 GÓMEZ GALLEGO HAROLD HUMBERTO 727,01 

5 DÍAZ GONZÁLEZ ANA MILENA 714,47 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
 

 

 

 

 



+AÑO XXXIII- VOLUMEN XXXIII – Ordinaria No. 31 

 
19 

 

 

 

ACUERDO PCSJA26-12497 
17 de junio de 2026 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales - Caldas dejada por el doctor José Noé Barrera Sáenz” 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Manizales - Caldas dejada por el doctor José Noé Barrera Sáenz.  

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MONCAYO GAMEZ LUIS ALEJANDRO 759,97 

2 NIÑO ARDILA MARÍA ALEJANDRA 747,29 

3 VALDERRAMA GONZÁLEZ LEONARDO 653,53 

  

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).   

  

  

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12498 

17 de junio de 2026 
 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali - Valle del Cauca dejadas por los doctores Carlos Antonio Barreto 

Pérez y Víctor Manuel Chaparro Borda” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Valle 
del Cauca dejadas por los doctores Carlos Antonio Barreto Pérez y Víctor Manuel Chaparro 
Borda. 

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MORA MUÑOZ JORGE DAVID 768,99 

2 PORTILLA LÓPEZ SANDRA LILIANA 752,51 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12499 
17 de junio de 2026 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cúcuta - Norte de Santander dejada por la doctora Soraida García Forero y 

una creada por Acuerdo PCSJA23-12124” 

 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta - 
Norte de Santander dejada por la doctora Soraida García Forero y una creada por Acuerdo 
PCSJA23-12124. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 SOLANO ARDILA CARLOS NORBERTO 751,17 

2 PELÁEZ MEJÍA JOSÉ MARÍA 741,29 

3 ARIAS LOZANO CARLOS DANIEL 734,45 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026) 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12500 
17 de junio de 2026 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer cinco (5) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín - Antioquia dejadas por los doctores Hender Augusto Andrade 

Becerra, Jorge Enrique Ortíz Gómez, Leonardo Efraín Cerón Erazo, Rafael María Delgado 

Ortiz y Ricardo De La Pava Marulanda” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer cinco (5) 

vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín - Antioquia dejadas por los doctores Hender Augusto Andrade Becerra, Jorge 

Enrique Ortíz Gómez, Leonardo Efraín Cerón Erazo, Rafael María Delgado Ortiz y Ricardo De 

La Pava Marulanda.  

  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 
ARANGUREN RODRÍGUEZ EDWIN 

ALEXANDER 
826,99 

2 RENDÓN HENAO CATALINA 785,73 

3 RAMÍREZ GÓMEZ ANDRÉS ARMANDO 755,76 

4 BELALCAZAR REVELO MAGDA LORENA 748,08 

5 PELÁEZ MEJÍA JOSÉ MARÍA 741,29 

6 SILVA HENAO JUAN FERNANDO 740,22 

7 RESTREPO ZEA NADIA YAMILE 736,07 

8 MONROY RODRÍGUEZ ANGEL AUGUSTO 735,91 

9 SALAZAR GIRALDO GABRIEL JAIME 724,30 

10 GUARÍN NIETO OSCAR ORLANDO 722,94 
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11 BENAVIDES VELA ÁNGELA PATRICIA 718,58 

12 RAMÍREZ POVEDA CESAR AUGUSTO 674,11 

13 DUARTE ALBARRACIN CARLOS AUGUSTO 649,81 

  

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

  

  

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12501 
17 de junio de 2026 

  

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca dejada por el doctor Augusto Enrique Brunal Olarte y una 

creada por Acuerdo PCSJA23-12124” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca dejada por el doctor Augusto Enrique Brunal Olarte y una creada por Acuerdo 
PCSJA23-12124. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 GARCÍA CAMARGO ORLANDO 781,77 

2 ENRÍQUEZ DELGADO CESAR ERNESTO 761,91 

3 GALVEZ ROA LUIS EDUARDO 750,41 

4 NIEVES CABALLERO BEATRIZ EUGENIA 728,47 

5 MOLINA ARIZA ISABEL INDIRA 725,87 

6 CASTRO CALVACHE JOHN JAIRO 719,21 

7 BERMÚDEZ SÁNCHEZ ANDREA NATALY 696,32 

8 FUENTES RAMOS MARÍA ISABEL 692,57 

9 ÁLVAREZ GÓMEZ GERMÁN JAVIER 688,73 

10 AYALA LÓPEZ ÁNGELA MARÍA 652,27 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12502 
17 de junio de 2026 

 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Neiva - Huila creada por Acuerdo PCSJA25-12371” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Neiva - Huila creada por Acuerdo PCSJA25-12371.  

  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 BECERRA DORADO OLGA LUCIA 738,43 

  

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12503 
17 de junio de 2026 

  
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Florencia - Caquetá dejadas por el doctor Jhon Roger López Gartner y la 

doctora Nuria Mayerly Cuervo Espinosa” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes 
del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia 
- Caquetá dejadas por el doctor Jhon Roger López Gartner y la doctora Nuria Mayerly Cuervo 
Espinosa. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 LAMADRID LUENGAS MIGUEL ANGEL 708,46 

2 CARDOZO AVILA LUIS ERNESTO 704,60 

3 TISNÉS PALACIO JUAN SEBASTIÁN 704,45 

4 HERNÁNDEZ JIMÉNEZ NORBERTO 703,63 

5 MORENO BUSTAMANTE LUIS FERNANDO 694,53 

6 ORTIZ ANGEL JORGE ALBERTO 687,91 

7 GUTIÉRREZ ROMERO HAROLD MAURICIO 684,55 

8 PINILLA OREJARENA CESAR ARNULFO 674,24 

9 MERCHÁN MENESES JUAN CARLOS 651,97 

10 DE AGUAS URREA DAVID 650,35 

11 BELLO BALCARCEL MILTON JOEL 642,39 

12 PEÑA SOLANO LEONEL MAURICIO 623,33 

13 ÁLVAREZ FERNÁNDEZ ISABEL 602,29 

 

 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12504 
17 de junio de 2026 

 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pasto Nariño dejada por el doctor Silvio Castrillón Paz” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Pasto Nariño dejada por el doctor Silvio Castrillón Paz.  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 HIDALGO DÁVILA JAIRO EDMUNDO 792,76 

2 MORA MUÑOZ JORGE DAVID 768,99 

3 BECERRA ESPITIA CAMILO ERNESTO 699,58 

4 ARIZA CAMACHO CRISTIAN DAVID 667,90 

5 AYALA LÓPEZ ÁNGELA MARÍA 652,27 

  

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

  

 

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12505 
17 de junio de 2026 

 
 “Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 
proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Ibagué - Tolima dejada por la doctora María Cristina Yepes Avivi” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante 
del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué - 
Tolima dejada por la doctora María Cristina Yepes Avivi. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MOJICA ORTIZ DIANA PATRICIA 809,38 

2 VALDERRAMA REYES CRISTHIAN CAMILO 754,26 

3 CUERVO ESPINOSA NURIA MAYERLY 738,17 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

CARJUD/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12506 
17 de junio de 2026 

 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pereira - Risaralda dejadas por los doctores Jorge Arturo Castaño Duque y 

Julián Rivera Loaiza” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) 

vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Pereira - Risaralda dejadas por los doctores Jorge Arturo Castaño Duque y Julián Rivera 

Loaiza.  

 Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MONCAYO GAMEZ LUIS ALEJANDRO 759,97 

2 OCAMPO ORTIZ CARLOS HERNAN 759,53 

3 
MONROY RODRÍGUEZ ANGEL 

AUGUSTO 
735,91 

4 PALACIOS LÓPEZ RAMÓN ANDRÉS 734,81 

5 MILLÁN GARZÓN EDNA MARCELA 712,52 

6 PRIETO DUARTE DIEGO ALBERTO 708,36 

7 ORTIZ ÁNGEL JORGE ALBERTO 687,91 

8 VALDERRAMA GONZÁLEZ LEONARDO 653,53 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

  

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12507 
17 de junio de 2026 

  

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Popayán - Cauca dejada por el doctor Jesús Alberto Gómez Gómez” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,   

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Popayán - Cauca dejada por el doctor Jesús Alberto Gómez Gómez.  

  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 BURBANO CASTILLO LILI ALEJANDRA 735,46 

2 GÓMEZ GALLEGO HAROLD HUMBERTO 727,01 

3 FERNÁNDEZ CÓRDOBA DIEGO FELIPE 721,23 

4 DÍAZ GONZÁLEZ ANA MILENA 714,47 

5 ORDOÑEZ TACUE FABIÁN ANDRÉS 710,15 

6 BOLAÑOS OCAMPO YIRA JOANNA 698,83 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

  

  

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12508 
17 de junio de 2026 

 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Riohacha - Guajira dejada por el doctor Jaime Antonio Movil Melo” 

  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Riohacha - Guajira dejada por el doctor Jaime Antonio Movil Melo.  

  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 RINCÓN BARREIRO MANUEL ADOLFO 719,77 

2 CASTRO CALVACHE JOHN JAIRO 719,21 

3 MOSQUERA MORENO LUIS AMIN 715,55 

4 
VÁSQUEZ VELÁSQUEZ CARLOS 

ANDRÉS 
713,50 

5 LAMADRID LUENGAS MIGUEL ANGEL 708,46 

6 
MORENO BUSTAMANTE LUIS 

FERNANDO 
694,53 

7 
GUTIÉRREZ ROMERO HAROLD 

MAURICIO 
684,55 

8 PALENCIA FAJARDO ANDRÉS ALBERTO 679,31 

9 PINILLA OREJARENA CESAR ARNULFO 674,24 

10 RAMÍREZ POVEDA CESAR AUGUSTO 674,11 

11 DE AGUAS URREA DAVID 650,35 



+AÑO XXXIII- VOLUMEN XXXIII – Ordinaria No. 31 

 
35 

12 BELLO BALCARCEL MILTON JOEL 642,39 

13 PEÑA SOLANO LEONEL MAURICIO 623,33 

14 ÁLVAREZ FERNÁNDEZ ISABEL 602,29 

  

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

   

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

  

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12509 
17 de junio de 2026 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Valledupar - Cesar dejada por la doctora Claudia Patricia Vásquez Tobón” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Valledupar - Cesar dejada por la doctora Claudia Patricia Vásquez Tobón.  

 

Orden  Apellidos y Nombres  Puntaje  

1 GUTIÉRREZ GUILLERMO  730,30  

2 RINCÓN BARREIRO MANUEL ADOLFO  719,77  

3 MOSQUERA MORENO LUIS AMIN  715,55  

4 
VÁSQUEZ VELÁSQUEZ CARLOS 

ANDRÉS  
713,50  

5 TISNÉS PALACIO JUAN SEBASTIÁN  704,45  

6 LÓPEZ GELIZ RAFAEL ENRIQUE  695,62  

7 PALENCIA FAJARDO ANDRÉS ALBERTO  679,31  

8 PINTO VILLEGAS ALONSO ANDRÉS  613,77  

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

 

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12510 
17 de junio de 2026 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer cuatro (4) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio - Meta dejadas por el doctor Alcibiades Vargas Bautista, la 

doctora Yenny Patricia García Otálora, una creada por Acuerdo PCSJA22-11975 y una creada 

por Acuerdo PCSJA22-12028” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer cuatro (4) 

vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Villavicencio - Meta dejadas por el doctor Alcibiades Vargas Bautista, la doctora Yenny 

Patricia García Otálora, una creada por Acuerdo PCSJA22-11975 y una creada por Acuerdo 

PCSJA22-12028.  

  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 NIÑO ARDILA MARÍA ALEJANDRA 747,29 

2 MORENO ROMERO BELISARIO 737,29 

3 GARCÍA ANGARITA JAVIER ORLANDO 735,80 

4 SUÁREZ LÓPEZ CARLOS ALBERTO 735,31 

5 GUTIÉRREZ GUILLERMO 730,30 

6 
CASTIBLANCO CASTELLANOS WILLIAM 

ANDRÉS 
722,52 

7 ROSAS CALVO ANDRÉS GIOVANNI 720,65 

8 PRIETO DUARTE DIEGO ALBERTO 708,36 
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9 
NANCLARES QUINTERO JAIME 

ALBERTO 
674,19 

10 MURILLO TORRES HENRY LEONARDO 653,15 

11 RIAÑO DÍAZ LUIS FERNANDO 652,58 

12 MERCHÁN MENESES JUAN CARLOS 651,97 

  

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).   

  

 

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12511 
17 de junio de 2026 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer tres (3) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal de Extinción de 
Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín - Antioquia dejada por el doctor 

Rafael María Delgado Ortiz y dos creadas por Acuerdo PCSJA23-12124” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) 

vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal de Extinción de Dominio del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín - Antioquia dejada por el doctor Rafael María Delgado 

Ortiz y dos creadas por Acuerdo PCSJA23-12124.  

  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 RAMÍREZ GÓMEZ ANDRÉS ARMANDO 755,76 

2 SILVA HENAO JUAN FERNANDO 740,22 

3 RESTREPO ZEA NADIA YAMILE 736,07 

4 PALACIOS LÓPEZ RAMÓN ANDRÉS 734,81 

5 SALAZAR GIRALDO GABRIEL JAIME 724,30 

6 GUARÍN NIETO OSCAR ORLANDO 722,94 

7 
SANDOVAL MELENDEZ DAVID 

LEONARDO 
721,27 

8 BOLAÑOS OCAMPO YIRA JOANNA 698,83 

9 MARÍN MELENDEZ JULIO 661,68 

10 PINTO VILLEGAS ALONSO ANDRÉS 613,77 
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ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

  

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12512 

17 de junio de 2026 
 

Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer dos (2) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal de Extinción de 

Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., una creada por Acuerdo 

PCSJA22-12028 y una creada por Acuerdo PCSJA23-12124” 

  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

ACUERDA: 

  

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) 

vacantes del cargo de magistrado de la Sala Penal de Extinción de Dominio del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., una creada por Acuerdo PCSJA22-12028 y una 

creada por Acuerdo PCSJA23-12124.  

  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 GUERRERO ROSAS CATALINA 743,36 

2 MENDOZA ROJAS FELIPE 741,27 

3 LUNA OSORIO ANDRÉS HERNANDO 735,82 

4 VELÁSQUEZ FLÓREZ JUAN JOSÉ 727,30 

5 PEÑA SALAZAR JUAN MAURICIO 725,28 

6 
SANDOVAL MELENDEZ DAVID 

LEONARDO 
721,27 

7 CASTRO VALENCIA MARÍA DEL PILAR 720,59 

8 MILLÁN GARZÓN EDNA MARCELA 712,52 

9 CARDOZO AVILA LUIS ERNESTO 704,60 
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10 HERNÁNDEZ JIMÉNEZ NORBERTO 703,63 

11 RUIZ HERNÁNDEZ ANDRÉS FERNANDO 692,14 

12 ESCOBAR GUTIÉRREZ MARÍA JULIANA 658,52 

  

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

  

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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         ACUERDO PCSJA26-12513 
      17 de junio de 2026 

 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal de Justicia y Paz del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla - Atlántico dejada por el doctor Gustavo 

Roa Avendaño” 

  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,   

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal de Justicia y Paz del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Barranquilla - Atlántico dejada por el doctor Gustavo Roa Avendaño.  

  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 OCAMPO ORTIZ CARLOS HERNAN 759,53 

2 GUTIÉRREZ STAND BORYS 717,89 

3 
VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ CARLOS 

EDUARDO 
676,73 

4 MARÍN MELENDEZ JULIO 661,68 

  

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

 

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12514 

17 de junio de 2026 
 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para 

proveer una (1) vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal de Justicia y Paz del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. dejada por el doctor Álvaro Fernando 

Moncayo Guzmán” 

 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 

artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026,  

 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada del 

Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado de la Sala Penal de Justicia y Paz del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C. dejada por el doctor Álvaro Fernando Moncayo Guzmán.  

  

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 VALLES ROMERO YOMAIRA  746,75 

2 
CASTIBLANCO CASTELLANOS WILLIAM 

ANDRÉS  
722,52 

3 ROSAS CALVO ANDRÉS GIOVANNI  720,65 

4 
VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ CARLOS 

EDUARDO  
676,73 

  

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura.  

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).  

  

 

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12515 
17 de junio de 2026 

 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca dejada por el doctor José María Armenta Fuentes” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante del cargo 
de magistrado de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca dejada por 
el doctor José María Armenta Fuentes. 

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MEDINA RAMÍREZ MIGUEL AUGUSTO 817,15 

2 PINILLA MALAGON JULIÁN ENRIQUE 788,84 

3 RUEDA VALBUENA LUCIA DEL PILAR 772,42 

4 MALAVER SALCEDO CLARA PATRICIA 772,05 

5 QUINTERO GNECCO ANDRÉS JOSÉ 745,49 

6 RAMÍREZ PEÑUELA GLORIA AMPARO 726,99 

7 ESCALANTE RUEDA MÓNICA IVON 710,02 

8 ARDILA MORA ÁLVARO 698,51 

9 RIVADENEIRA STAND SILVIO LUIS 666,73 

10 POSSO NIETO MARIO ANDRÉS 657,85 

 

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la 
Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026).        
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12516 
17 de junio de 2026 

  
“Por medio del cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer 
una (1) vacante del cargo de magistrado de la sección Cuarta del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, dejada por la doctora Nelly Yolanda Villamizar De Peñaranda” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante del cargo 
de magistrado de la sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dejada por la 
doctora Nelly Yolanda Villamizar De Peñaranda. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 ALARCÓN BERNAL EDITH 792,62 

2 RUEDA VALBUENA LUCIA DEL PILAR 772,42 

3 CORREA CARDOZO HERNAN LEANDRO 770,60 

4 CAMACHO RUIDÍAZ ADRIANA DEL PILAR 764,30 

5 RAMÍREZ PEÑUELA GLORIA AMPARO 726,99 

6 FERREIRA ESPARZA MARTHA LEONOR 705,73 

7 AGUDELO ARÉVALO ANA ELSA 653,63 

8 PACHÓN PIÑEROS FERNANDO 650,97 

9 HERRERA PACHÓN CESAR ARLEY 618,30 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12517 
17 de junio de 2026 

  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer trece 

(13) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia dejadas por los 
doctores Andrew Julián Martínez Martínez, Jairo Jiménez Aristizabal, Jorge Iván Duque 
Gutierrez, y las doctoras Adriana de Jesús Bernal Vélez, Gloria María Gómez Montoya y 

Yolanda Obando Montes, una creada por Acuerdo PCSJA20-11650, dos creadas por Acuerdo 
PCSJA22-11976, una creada por Acuerdo PCSJA22-12026 y tres creadas por Acuerdo 

PCSJA23-12125” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer trece (13) vacantes del 
cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia dejadas por los doctores Andrew 
Julián Martínez Martínez, Jairo Jiménez Aristizabal, Jorge Iván Duque Gutiérrez y las doctoras 
Adriana De Jesús Bernal Vélez, Gloria María Gómez Montoya y Yolanda Obando Montes, una 
creada por Acuerdo PCSJA20-11650, dos creadas por Acuerdo PCSJA22-11976, una creada 
por Acuerdo PCSJA22-12026 y tres creadas por Acuerdo PCSJA23-12125. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 NANCLARES MARQUEZ JULIANA 773,04 

2 LOZANO CORTÉS OSCAR ULISES 764,82 

3 CARDONA OSORIO JUAN GUILLERMO 763,93 

4 CAMACHO CALERO ZULAY 754,02 

5 ÁVILA DAVILA LUZ DARY 753,70 

6 CALLE LÓPEZ JORGE HUMBERTO 752,52 

7 PEREA PINEDA LIZETTE CAROLINA 749,32 

8 HIGUERA GUÍO MARÍA DEL TRANSITO 746,62 

9 DOMINGUEZ GARCES KATIA ALEXANDRA 744,89 

10 MUÑOZ ARBOLEDA MARÍA CRISTINA 744,30 

11 HERNÁNDEZ HURTADO ALEXANDRA 741,12 

12 
MENDIVELSO PINZÓN NORBERTO 
APOLINAR 

740,17 

13 HERRERA GONZÁLEZ SANDRA MERCEDES 738,82 

14 LÓPEZ ALEGRIA YENNY 738,04 
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15 PINZÓN MUÑOZ CARLOS ENRIQUE 736,77 

16 RIVERA CORTÉS LUZ AMPARO 736,33 

17 JAIMES GRIMALDOS JENNY LIZETH 735,87 

18 GRANDA TRIANA JAIRO MANOLO 733,86 

19 BERMÚDEZ LÓPEZ ANA LUCIA 731,66 

20 GARCÍA GÓMEZ JACKELINE 731,37 

21 LASSO URRESTA JUAN CARLOS 730,48 

22 CUÉLLAR DE LOS RIOS CARLOS ARTURO 728,28 

23 ORREGO LOMBANA GERARDO 725,52 

24 ZAMBRANO HINESTROZA CÁRMEN YANETH 724,91 

25 
VIVEROS ECHEVERRI CARLOS 
CRISTOPHER 

717,69 

26 HERNÁNDEZ CASTAÑO DIANA PATRICIA 715,84 

27 PÉREZ SÁNCHEZ PAOLA ROCÍO 713,76 

28 POLO QUESADA IVAN DARÍO 710,43 

29 HENAO JARAMILLO LUIS FERNANDO 710,04 

30 ESCALANTE RUEDA MÓNICA IVON 710,02 

31 ARBELÁEZ CORTÉS ÁNGELA MARÍA 705,33 

32 GÓMEZ TOLOZA JORGE ELIÉCER 697,63 

33 CARDEÑO RESTREPO SANTIAGO ANDRÉS 688,51 

34 ALZATE ORTIZ JUAN ESTEBAN 684,63 

35 GONZÁLEZ CRUZ JOSÉ ALCIBIADES 683,44 

36 SÁNCHEZ BRITO CRISTINA ISABEL 668,61 

37 RIVADENEIRA STAND SILVIO LUIS 666,73 

38 ARIAS JERÉZ CESAR AUGUSTO 654,08 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12518 

17 de junio de 2026 
 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer tres (3) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Arauca dejadas por los 
doctores Alejandro Londoño Jaramillo, Edgar Guillermo Cabrera Ramos y Norberto Cermeño 

Luis” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Arauca dejadas por los doctores Alejandro Londoño 
Jaramillo, Edgar Guillermo Cabrera Ramos y Norberto Cermeño Luis. 

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 RAMÍREZ SARMIENTO MARCELA 699,99 

2 QUINTERO OBANDO LUIS ALBERTO 699,21 

3 LOZANO GUÍO LUIS CARLOS 698,87 

4 LOZANO MEDINA CARLOS MARIO 698,53 

5 MENDOZA VÉLEZ CARLOS ALBERTO 695,71 

6 APRAEZ MUÑOZ JUAN PABLO 694,48 

7 LÓPEZ SOLARTE EDER FABIAN 687,61 

8 PERDOMO CABRERA GONZALO 681,61 

9 GRANADOS CODINA FABIÁN ENRIQUE 680,99 

10 ORJUELA ECHANDIA JAVIER LEONARDO 680,03 

11 LAVERDE ENCISO MANUEL RICARDO 679,17 

12 VELÁSQUEZ VILLA ALEXANDER 669,06 

13 GIRALDO RIVERA JORGE ALBERTO 666,27 

14 AGUDELO OSORIO JULIÁN DAVID 665,54 

15 HOLGUIN GARCÍA LEIDY DIANA 664,27 

16 ARIAS FORERO SANDRA LORENA 647,00 

17 PONNEFFZ SIERRA JOSÉ IGNACIO 555,86 
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ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12519 
17 de junio de 2026 

 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer tres (3) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Atlántico dejadas por los 
doctores Cristobal Rafael Christiansen Martelo, Luis Carlos Martelo Maldonado y Luis Eduardo 

Cerra Jiménez” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) vacantes del cargo de 
magistrado del Tribunal Administrativo de Atlántico dejadas por los doctores Cristobal Rafael 
Christiansen Martelo, Luis Carlos Martelo Maldonado y Luis Eduardo Cerra Jiménez. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 LORDUY GONZÁLEZ CÁRMEN ROSA 764,77 

2 QUINTERO GNECCO ANDRÉS JOSÉ 745,49 

3 
MENDIVELSO PINZÓN NORBERTO 
APOLINAR 

740,17 

4 USECHE PERDOMO JAIME ANDRÉS 733,57 

5 ALMEIDA TENA HÉCTOR ALFREDO 732,36 

6 ÁLVAREZ QUIROZ LILIA YANETH 731,73 

7 VARGAS GAMBOA SONIA MILENA 708,10 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12520 
17 de junio de 2026 

  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer tres (3) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar dejadas por los 
doctores Oscar Iván Castañeda Daza, Roberto Mario Chavarro Colpas y una creada por el 

Acuerdo PCSJA20-11650” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar dejadas por los doctores Oscar Iván 
Castañeda Daza, Roberto Mario Chavarro Colpas y una creada por el Acuerdo PCSJA20-11650. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MUÑOZ AGUIRRE CARLOS ALBERTO 745,86 

2 RIVERA CORTÉS LUZ AMPARO 736,33 

3 GRANDA TRIANA JAIRO MANOLO 733,86 

4 ÁLVAREZ QUIROZ LILIA YANETH 731,73 

5 OTERO HERNÁNDEZ JOSÉ LUIS 728,19 

6 SPIRKO PAYARES JUAN ANTONIO 728,06 

7 CASTILLO GARRIDO VIVIANA 725,37 

8 HENAO JARAMILLO LUIS FERNANDO 710,04 

9 LÓPEZ ÁLVAREZ MARCELA DE JESÚS 664,88 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12521 

17 de junio de 2026 
  

“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer cinco (5) 
vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Boyacá dejadas por los 

doctores Dayan Alberto Blanco Leguizamo, Fabio Iván Afanador García, Félix Alberto 
Rodríguez Riveros, José Ascensión Fernández Osorio y Néstor Arturo Méndez Pérez” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer cinco (5) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Boyacá dejadas por los doctores Dayan Alberto 
Blanco Leguizamo, Fabio Iván Afanador García, Félix Alberto Rodríguez Riveros, José 
Ascensión Fernández Osorio y Néstor Arturo Méndez Pérez. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 HIGUERA JIMÉNEZ DIEGO MAURICIO 806,18 

2 ALARCÓN BERNAL EDITH 792,62 

3 PINILLA MALAGON JULIÁN ENRIQUE 788,84 

4 MALAVER SALCEDO CLARA PATRICIA 772,05 

5 CAMACHO RUIDÍAZ ADRIANA DEL PILAR 764,30 

6 ÁVILA DAVILA LUZ DARY 753,70 

7 HIGUERA GUÍO MARÍA DEL TRANSITO 746,62 

8 REY ORTIZ ANDRÉS EDUARDO 742,77 

9 MORENO RODRÍGUEZ JUAN MANUEL 740,74 

10 OLARTE RINCON LALO ENRIQUE 728,18 

11 BARÓN AVENDAÑO OMAR ALBERTO 699,73 

12 PINTO SALAZAR LUIS CARLOS 693,33 

13 SILVA MONTAÑA MARGARETH SOFIA 683,30 

14 OCAMPO MARTÍNEZ ANDRÉS FELIPE 678,53 

15 PAEZ DELGADO DANIEL RICARDO 653,00 

16 HERRERA PACHÓN CESAR ARLEY 618,30 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12522 

17 de junio de 2026 
  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer dos (2) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Caldas dejadas por los 
doctores Augusto Morales Valencia y Dohor Edwin Varón Vivas” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Caldas dejadas por los doctores Augusto Morales 
Valencia y Dohor Edwin Varón Vivas. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CALLE LÓPEZ JORGE HUMBERTO 752,52 

2 MÉNDEZ BERNAL DIANA CAROLINA 742,90 

3 HERNÁNDEZ HURTADO ALEXANDRA 741,12 

4 GONZÁLEZ ARANGO ANDRÉS 721,87 

5 ALZATE ORTIZ JUAN ESTEBAN 684,63 

6 PÉREZ ROSALES VANNESA ALEJANDRA 644,24 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

 

 

 



+AÑO XXXIII- VOLUMEN XXXIII – Ordinaria No. 31 

 
57 

 
ACUERDO PCSJA26-12523 

17 de junio de 2026 
 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer tres (3) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá dejadas por los 
doctores Eduardo Javier Torralvo Negrete, Luis Carlos Marín Pulgarín y Néstor Arturo Méndez 

Pérez” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 
 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá dejadas por los doctores Eduardo Javier 
Torralvo Negrete, Luis Carlos Marín Pulgarín y Néstor Arturo Méndez Pérez. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CUENCA VALENZUELA CARLOS DANIEL 726,20 

2 ZAMBRANO HINESTROZA CÁRMEN YANETH 724,91 

3 HERNÁNDEZ CASTAÑO DIANA PATRICIA 715,84 

4 BONILLA MITROTTI GIOVANNA 705,58 

5 NADER ORFALE RACHID FARID 670,27 

6 TOVAR RODRÍGUEZ ÁLVARO DAVID 659,70 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12524 
17 de junio de 2026 

  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer dos (2) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Casanare dejadas por los 
doctores José Antonio Figueroa Burbano y Néstor Trujillo González” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Casanare dejadas por los doctores José Antonio 
Figueroa Burbano y Néstor Trujillo González. 

 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 VISBAL MAESTRE JORGE ELIÉCER 728,72 

2 OLARTE RINCON LALO ENRIQUE 728,18 

3 CORAL ARGOTY MARINO 719,90 

4 
GONZÁLEZ BARRERA OSWALDO 
ANDRÉS 

715,91 

5 DUARTE GARCÍA PAULA ANDREA 704,33 

6 GÓMEZ TOLOZA JORGE ELIÉCER 697,63 

7 PINTO SALAZAR LUIS CARLOS 693,33 

8 PUENTES DUARTE BELSY YOHANA 683,49 

9 ALBA CALIXTO LAURA PATRICIA 669,92 

10 GUTIÉRREZ TOBÓN VERONICA 658,48 

11 PALOMO ENCISO WILSON 656,37 

12 PONNEFFZ SIERRA JOSÉ IGNACIO 555,86 

 
 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12525 

17 de junio de 2026 
  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer dos (2) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca una dejada por el 
doctor Carlos Leonel Buitrago Chávez y una creada por Acuerdo PCSJA22-12026” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca una dejada por el doctor Carlos Leonel 
Buitrago Chávez y una creada por Acuerdo PCSJA22-12026. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 PAZ RESTREPO MARÍA ALEJANDRA 777,84 

2 LÓPEZ ALEGRIA YENNY 738,04 

3 RIVERA ANGULO ZULDERY 696,57 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12526 

17 de junio de 2026 
  

“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer cuatro 
(4) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo del Cesar dejadas por los 

doctores Carlos Alfonso Guecha Medina y Oscar Iván Castañeda Daza, una creada por 
Acuerdo PCSJA22-12026 y una creada por Acuerdo PCSJA23-12125” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer cuatro (4) vacantes del 
cargo de magistrado del Tribunal Administrativo del Cesar dejadas por los doctores Carlos 
Alfonso Guecha Medina y Oscar Iván Castañeda Daza, una creada por Acuerdo PCSJA22-
12026 y una creada por Acuerdo PCSJA23-12125. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MOGOLLÓN SAKER MARTHA LUCIA 750,52 

2 VISBAL MAESTRE JORGE ELIÉCER 728,72 

3 ERASO MUÑOZ GENNY MIREYA 725,72 

4 ORREGO LOMBANA GERARDO 725,52 

5 CARVAJAL ARGOTY LUIS ANTONIO 720,17 

6 ESPINOSA VALEST LEIDYS LILIANA 717,15 

7 PUENTES DUARTE BELSY YOHANA 683,49 

8 CARDONA ACEVEDO JUAN PABLO 681,47 

9 SERENO CAICEDO SANDRA LILIANA 612,97 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

 
 
 



+AÑO XXXIII- VOLUMEN XXXIII – Ordinaria No. 31 

 
62 

 

ACUERDO PCSJA26-12527 
17 de junio de 2026 

  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer cinco (5) 
vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo del Chocó dejadas por el doctor 
José Andrés Rojas Villa, las doctoras Mirtha Abadia Serna y Norma Moreno Mosquera y dos 

creadas por Acuerdo PCSJA23-12125” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer cinco (5) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo del Chocó dejadas por el doctor José Andrés Rojas 
Villa, las doctoras Mirtha Abadia Serna y Norma Moreno Mosquera y dos creadas por Acuerdo 
PCSJA23-12125. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 VIVEROS ECHEVERRI CARLOS CRISTOPHER 717,69 

2 BAZAN OROBIO RIGOBERTO 715,37 

3 RICO VILLARRAGA LUZ ADRIANA 702,23 

4 QUINTERO OBANDO LUIS ALBERTO 699,21 

5 LOZANO GUÍO LUIS CARLOS 698,87 

6 LOZANO MEDINA CARLOS MARIO 698,53 

7 CARRERO ROJAS BERNARDINO 697,98 

8 RIVERA ANGULO ZULDERY 696,57 

9 CARDEÑO RESTREPO SANTIAGO ANDRÉS 688,51 

10 LÓPEZ SOLARTE EDER FABIAN 687,61 

11 CONTRERAS GIRALDO RICARDO LEON 686,79 

12 PERDOMO CABRERA GONZALO 681,61 

13 GRANADOS CODINA FABIÁN ENRIQUE 680,99 

14 ORJUELA ECHANDIA JAVIER LEONARDO 680,03 

15 VELASCO ALBAN JULIÁN ANDRÉS 679,31 

16 LAVERDE ENCISO MANUEL RICARDO 679,17 

17 RUIZ LÓPEZ CARLOS FEDERICO 676,95 

18 CHADID URZOLA ABRAHAM JOSÉ 676,88 

19 VELÁSQUEZ VILLA ALEXANDER 669,06 

20 AGUDELO OSORIO JULIÁN DAVID 665,54 
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21 HOLGUIN GARCÍA LEIDY DIANA 664,27 

22 FUENTES LÓPEZ ELENA PATRICIA 657,09 

23 CHAVES ALAVA MARCELA 656,73 

24 SANTOS PALACIO SANDRA PATRICIA 656,13 

25 MARTÍNEZ JURADO DARÍO ERNESTO 655,07 

26 ARIAS FORERO SANDRA LORENA 647,00 

27 FLÓREZ OROZCO ANDREY 646,21 

28 GARCÍA GALLEGO OSCAR EDUARDO 639,71 

29 GUERRERO BRACHO MANUEL FERNANDO 639,51 

30 ARDILA PÉREZ CLAUDIA XIMENA 632,07 

31 ZULUAGA MEJIA WALTER MAURICIO 626,90 

32 CUESTA PALACIOS LARRY YESID 611,22 

33 LLANOS RUIZ AUGUSTO 590,51 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12528 
17 de junio de 2026 

 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer tres (3) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Córdoba dejadas por el doctor 
Luis Eduardo Mesa Nieves y la doctora Diva María Cabrales Solano y una creada por Acuerdo 

PCSJA23-12125” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Córdoba dejadas por el doctor Luis Eduardo Mesa 
Nieves y la doctora Diva María Cabrales Solano y una creada por Acuerdo PCSJA23-12125. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 HERRERA GONZÁLEZ SANDRA MERCEDES 738,82 

2 LORDUY VILLARREAL MARÍA VIRGINIA 733,35 

3 CASTELLAR ARRIETA RONALD 732,51 

4 GARCÍA GÓMEZ JACKELINE 731,37 

5 LASSO URRESTA JUAN CARLOS 730,48 

6 QUIJANO PÉREZ JORGE LUIS 729,01 

7 ARIZA PACHÓN KRISTEL PIERINA 669,20 

8 MEDINA BELTRÁN MABEL 662,14 

9 GUERRERO BRACHO MANUEL FERNANDO 639,51 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12529 
17 de junio de 2026 

  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Huila dejada por el doctor 
Enrique Dussan Cabrera” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 
 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Huila dejada por el doctor Enrique Dussan Cabrera. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MEDINA RAMÍREZ MIGUEL AUGUSTO 817,15 

2 CUENCA VALENZUELA CARLOS DANIEL 726,20 

3 DE LA TORRE VARGAS DAVID 716,68 

4 RODRÍGUEZ DÍAZ MAYCOL 677,07 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12530 
17 de junio de 2026 

 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer dos (2) 
vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de La Guajira dejadas por las 

doctoras Hirina Meza Rhenals y Nadia Patricia Benitez Vega” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de La Guajira dejadas por las doctoras Hirina Meza 
Rhenals y Nadia Patricia Benitez Vega. 

 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 ESPINOSA VALEST LEIDYS LILIANA 717,15 

2 GONZÁLEZ BARRERA OSWALDO ANDRÉS 715,91 

3 RAMÍREZ CUBILLOS EDNA CONSTANZA 713,58 

4 ARRIETA LEOTTAU YANINA ROSA 708,91 

5 DUARTE GARCÍA PAULA ANDREA 704,33 

6 RAMÍREZ SARMIENTO MARCELA 699,99 

7 CONTRERAS GIRALDO RICARDO LEON 686,79 

8 ALBA CALIXTO LAURA PATRICIA 669,92 

9 MOGOLLÓN ARISTIZABAL LINA MARÍA 659,58 

10 FUENTES LÓPEZ ELENA PATRICIA 657,09 

11 PÉREZ ROSALES VANNESA ALEJANDRA 644,24 

12 GUTIÉRREZ FRIAS GERMÁN ALONSO 639,12 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12531 
17 de junio de 2026 

  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo del Magdalena creada por 
Acuerdo PCSJA23-12125” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo del Magdalena creada por Acuerdo PCSJA23-12125. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MOGOLLÓN SAKER MARTHA LUCIA 750,52 

2 ARDILA MORA ÁLVARO 698,51 

3 MENDOZA OÑATE SAINE MAYEN 694,00 

4 ARIZA PACHÓN KRISTEL PIERINA 669,20 

5 LÓPEZ ÁLVAREZ MARCELA DE JESÚS 664,88 

6 SAAVEDRA MADRID CESAR AUGUSTO 661,29 

7 TASCON ROMERO JORGE HUMBERTO 649,17 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12532 

17 de junio de 2026 
 

“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer dos (2) 
vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo del Meta, una dejada por el 

doctor Juan Darío Contreras Bautista y una creada por Acuerdo PCSJA20-11650” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 

aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 
 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 

mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo del Meta, una dejada por el doctor Juan Darío 

Contreras Bautista y una creada por Acuerdo PCSJA20-11650. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 REY ORTIZ ANDRÉS EDUARDO 742,77 

2 MORENO RODRÍGUEZ JUAN MANUEL 740,74 

3 USECHE PERDOMO JAIME ANDRÉS 733,57 

4 HERRERA MEDINA MÓNICA LILIANA 720,17 

5 RODRÍGUEZ DÍAZ MAYCOL 677,07 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 

la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12533 
17 de junio de 2026 

  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer una (1) 

vacante del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño dejada por el doctor 
Álvaro Montenegro Calvachy” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer una (1) vacante del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño dejada por el doctor Álvaro Montenegro 
Calvachy. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 BURBANO MUÑOZ DIEGO FERNANDO 761,59 

2 RODRÍGUEZ DÍAZ MÓNICA GIOVANNA 760,41 

3 RUIZ LÓPEZ CARLOS FEDERICO 676,95 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12534 
17 de junio de 2026 

  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer dos (2) 
vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Norte de Santander dejadas 

por el doctor Carlos Mario Peña Díaz y la doctora María Josefina Ibarra Rodríguez” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer dos (2) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Norte de Santander dejadas por el doctor Carlos 
Mario Peña Díaz y la doctora María Josefina Ibarra Rodríguez. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 JAIMES GRIMALDOS JENNY LIZETH 735,87 

2 BERMÚDEZ LÓPEZ ANA LUCIA 731,66 

3 HERRERA MEDINA MÓNICA LILIANA 720,17 

4 RODRÍGUEZ DUARTE NATHALIA 683,93 

5 TOVAR RODRÍGUEZ ÁLVARO DAVID 659,70 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12535 
17 de junio de 2026 

 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer tres (3) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Putumayo creadas por 
Acuerdo PCSJA23-12125” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) 
vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Putumayo dejada por creadas 
por Acuerdo PCSJA23-12125. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CUÉLLAR DE LOS RIOS CARLOS ARTURO 728,28 

2 ERASO MUÑOZ GENNY MIREYA 725,72 

3 CARVAJAL ARGOTY LUIS ANTONIO 720,17 

4 CORAL ARGOTY MARINO 719,90 

5 BONILLA MITROTTI GIOVANNA 705,58 

6 VELASCO ALBAN JULIÁN ANDRÉS 679,31 

7 DUQUE SÁNCHEZ LINA CLEMENCIA 675,49 

8 GIRALDO RIVERA JORGE ALBERTO 666,27 

9 ULLOA SÁENZ ELINA 659,68 

10 CHAVES ALAVA MARCELA 656,73 

11 PALOMO ENCISO WILSON 656,37 

12 SANTOS PALACIO SANDRA PATRICIA 656,13 

13 MARTÍNEZ JURADO DARÍO ERNESTO 655,07 

14 PAEZ DELGADO DANIEL RICARDO 653,00 

15 ARDILA PÉREZ CLAUDIA XIMENA 632,07 

16 CUESTA PALACIOS LARRY YESID 611,22 

 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12536 
17 de junio de 2026 

 
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer tres (3) 
vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de San Andrés - Islas dejadas 
por el doctor Jorge Eduardo Ramírez Amaya y las doctoras Martha Vargas Herazo y Beatriz 

Ariza De Zapata” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de San Andrés - Islas1 dejadas por el doctor Jorge 
Eduardo Ramírez Amaya y las doctoras Martha Vargas Herazo y Beatriz Ariza De Zapata. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CARREÑO CORPUS JOSEPHINE EDITH 705,35 

2 CARRERO ROJAS BERNARDINO 697,98 

3 MENDOZA VÉLEZ CARLOS ALBERTO 695,71 

4 APRAEZ MUÑOZ JUAN PABLO 694,48 

5 CEBALLOS GAVIRIA JOHN ALEXANDER 693,96 

6 ULLOA SÁENZ ELINA 659,68 

7 GUTIÉRREZ TOBÓN VERONICA 658,48 

8 FLÓREZ OROZCO ANDREY 646,21 

9 LLANOS RUIZ AUGUSTO 590,51 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

 
1 Numeral 1.1. del artículo 3 del Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018 “Quienes aspiren a vincularse en el Distrito Judicial de San Andrés y Providencia, deben acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 47 de 1993, junto con los demás requisitos legales, a efectos de obtener la confirmación por el correspondiente nominador.” 

 



+AÑO XXXIII- VOLUMEN XXXIII – Ordinaria No. 31 

 
74 

 
ACUERDO PCSJA26-12537 

17 de junio de 2026 
  

“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer cuatro 
(4) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Santander dejadas por el 
doctor Milciades Rodríguez Quintero, la doctora Solange Blanco Villamizar, una creada por 

Acuerdo PCSJA22-11976 y una creada por Acuerdo PCSJA22-12026” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer cuatro (4) vacantes del 
cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Santander dejadas por el doctor Milciades 
Rodríguez Quintero, la doctora Solange Blanco Villamizar, una creada por Acuerdo PCSJA22-
11976 y una creada por Acuerdo PCSJA22-12026. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MILLÁN SUÁREZ DIANA FABIOLA 811,29 

2 MARTÍNEZ MENDOZA BLANCA JUDITH 765,32 

3 CENDALES HERRERA RAUL EDUARDO 762,83 

4 PEREA PINEDA LIZETTE CAROLINA 749,32 

5 GARCÍA PEREA JHON CARLOS 723,18 

6 VARGAS GAMBOA SONIA MILENA 708,10 

7 FERREIRA ESPARZA MARTHA LEONOR 705,73 

8 RODRÍGUEZ DUARTE NATHALIA 683,93 

9 GONZÁLEZ CRUZ JOSÉ ALCIBIADES 683,44 

10 ARIAS JERÉZ CESAR AUGUSTO 654,08 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12538 

17 de junio de 2026 
  

“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer cuatro 
(4) vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Sucre dejadas por los 

doctores Andrés Medina Pineda y Eduardo Javier Torralvo Negrete, y la doctora Tulia Isabel 
Jarava Cárdenas y una creada por Acuerdo PCSJA23-12125” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer cuatro (4) vacantes del 
cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Sucre dejadas por los doctores Andrés 
Medina Pineda y Eduardo Javier Torralvo Negrete, y la doctora Tulia Isabel Jarava Cardenas y 
una creada por Acuerdo PCSJA23-12125. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 MUÑOZ AGUIRRE CARLOS ALBERTO 745,86 

2 LORDUY VILLARREAL MARÍA VIRGINIA 733,35 

3 CASTELLAR ARRIETA RONALD 732,51 

4 QUIJANO PÉREZ JORGE LUIS 729,01 

5 OTERO HERNÁNDEZ JOSÉ LUIS 728,19 

6 SPIRKO PAYARES JUAN ANTONIO 728,06 

7 CASTILLO GARRIDO VIVIANA 725,37 

8 PÉREZ SÁNCHEZ PAOLA ROCÍO 713,76 

9 RAMÍREZ CUBILLOS EDNA CONSTANZA 713,58 

10 ARRIETA LEOTTAU YANINA ROSA 708,91 

11 RICO VILLARRAGA LUZ ADRIANA 702,23 

12 CHADID URZOLA ABRAHAM JOSÉ 676,88 

13 DUQUE SÁNCHEZ LINA CLEMENCIA 675,49 

14 NADER ORFALE RACHID FARID 670,27 

15 MEDINA BELTRÁN MABEL 662,14 

16 MOGOLLÓN ARISTIZABAL LINA MARÍA 659,58 

17 AGUDELO ARÉVALO ANA ELSA 653,63 

18 MORALES SALAZAR JUAN CAMILO 652,51 

19 GUTIÉRREZ FRIAS GERMÁN ALONSO 639,12 
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20 ZULUAGA MEJIA WALTER MAURICIO 626,90 

21 SERENO CAICEDO SANDRA LILIANA 612,97 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12539 

17 de junio de 2026 
  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer tres (3) 

vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Tolima dejadas por los 
doctores Ángel Ignacio Álvarez Silva, Belisario Beltrán Bastidas y Carlos Arturo Mendieta 

Rodríguez” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer tres (3) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Tolima dejadas por los doctores Ángel Ignacio 
Álvarez Silva, Belisario Beltrán Bastidas y Carlos Arturo Mendieta Rodríguez. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 SÁNCHEZ BONILLA YEISON RENÉ 770,70 

2 LOZANO CORTÉS OSCAR ULISES 764,82 

3 RODRÍGUEZ REINA MARIO FERNANDO 743,48 

4 MÉNDEZ BERNAL DIANA CAROLINA 742,90 

5 BARÓN AVENDAÑO OMAR ALBERTO 699,73 

6 SILVA MONTAÑA MARGARETH SOFIA 683,30 

7 MORALES SALAZAR JUAN CAMILO 652,51 

8 PACHÓN PIÑEROS FERNANDO 650,97 

9 TASCON ROMERO JORGE HUMBERTO 649,17 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 
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ACUERDO PCSJA26-12540 
17 de junio de 2026 

  
“Por el cual se formula ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer seis (6) 
vacantes del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca dejadas por 

los doctores Oscar Silvio Narváez Daza y Ronald Otto Cedeño Blume, las doctoras Ana 
Margoth Chamorro Benavides y Zoranny Castillo Otálora, una creada por Acuerdo PCSJA20-

11650 y una creada por Acuerdo PCSJA22-12026” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 17 de junio de 2026, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante el Consejo de Estado la lista de candidatos tomada del Registro 
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer seis (6) vacantes del cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca dejadas por los doctores Oscar 
Silvio Narváez Daza y Ronald Otto Cedeño Blume, las doctoras Ana Margoth Chamorro 
Benavides y Zoranny Castillo Otálora, una creada por Acuerdo PCSJA20-11650 y una creada 
por Acuerdo PCSJA22-12026. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 HURTADO PAREDES JOHN ALEXANDER 821,51 

2 PAZ RESTREPO MARÍA ALEJANDRA 777,84 

3 CAMACHO CALERO ZULAY 754,02 

4 ZAMBRANO SANJUAN CARLOS ANDRÉS 746,70 

5 DOMINGUEZ GARCES KATIA ALEXANDRA 744,89 

6 MUÑOZ ARBOLEDA MARÍA CRISTINA 744,30 

7 ALMEIDA TENA HÉCTOR ALFREDO 732,36 

8 GONZÁLEZ ARANGO ANDRÉS 721,87 

9 BAZAN OROBIO RIGOBERTO 715,37 

10 ARBELÁEZ CORTÉS ÁNGELA MARÍA 705,33 

11 OCAMPO MARTÍNEZ ANDRÉS FELIPE 678,53 

12 POLANCO PEREIRA EDGAR JOSÉ 670,52 

13 SÁNCHEZ BRITO CRISTINA ISABEL 668,61 

14 SAAVEDRA MADRID CESAR AUGUSTO 661,29 

15 POSSO NIETO MARIO ANDRÉS 657,85 

16 GARCÍA GALLEGO OSCAR EDUARDO 639,71 
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ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 
 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 

 


